
 
 

NOTA INFORMATIVA 
Málaga,  30 de Noviembre de 2016 

 

NOTICIAS DE INTERÉS CGCOGSE 

NUEVA LEY 39/2015 Y DERECHO DE ACCESO A EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS: 
¿SEGUIMOS RETROCEDIENDO? 

- La Ley 19/2013 supuso un primer retroceso en el derecho de los ciudadanos a la obtención de copias 
en su acceso a los expedientes. 

- La Ley 19/2013 comenzó a poner ciertos palos en las ruedas del acceso a la información pública por 
parte de los ciudadanos, burocratizando y accidentando su ejercicio con un rosario de nuevos límites, 
excepciones y causas de inadmisión dudosamente amparados por la Constitución. 

El pasado 2 de octubre entró en vigor la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del nuevo 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con relevantes cambios en las 
relaciones de estas últimas con los ciudadanos. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID 
LA JUSTICIA AVALA QUE SOLO PARTE DE LA PLANTILLA RECIBA LOS 'BONUS' 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid rechaza que se produzca una discriminación cuando solo se 
paga a unos trabajadores 'bonus', sin que los reciban todos los empleados del colectivo. La sentencia, de 
14 de septiembre de 2016, permite que la dirección de la empresa entregue esta retribución al empleado 
que considere oportuno, a partir de una evaluación discrecional de los resultados del trabajador. 

ENLACE A LA NOTICIA 

 

TRIBUNAL SUPREMO 
EL SUPREMO PROHÍBE PACTAR PAGOS DE MÁS DE 60 DÍAS CON LAS 
SUBCONTRATAS 

El Tribunal Supremo considera que son nulos los pactos que excedan los 60 días para el pago a las 
subcontratas establecido para el abono de las facturas en los contratos de obra. 

ENLACE A LA NOTICIA 
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TRIBUNAL SUPREMO 
LA INTERRUPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE INTERINIDAD ELIMINA LA 
ANTIGÜEDAD 

El Tribunal Supremo (TS) rechaza que sea discriminatorio que no se compute a efectos de antigüedad 
los periodos de tiempo trabajados de forma discontinua por empleados temporales o interinos una vez 
pasan a ser... 

CONSULTE LA SENTENCIA 
 

 

EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE MALAGA Y MELILLA 
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